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CONSTANCIA.  A Despacho del Señor Juez el presente proceso con 

solicitud de nulidad presentado por la demandada. Sírvase Proveer. 

Cali, 24 de octubre de 2.023. 

La secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

AUTO No.1.504/2022-00104-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos 

mil veintitrés (2.023). 

 

La demandada Paula Andrea Moreno Calderón procedió a 

formular nulidad de las actuaciones surtidas en esta instancia en 

concordancia con el artículo 133, núm. 2º del CGP, misma a la que se 

dará el trámite previsto en el artículo 134 del CGP. 

 

Respecto de la nulidad también formulada por el señor 

Rodrigo Moreno Morales, esta será rechazada de plano en razón a que 

aquel no funge como parte dentro de este trámite. 

 

RESUELVE: 

 

1.- En los términos del inciso 4° del artículo 134 del 

CGP, Córrase Traslado del escrito de nulidad presentado por la 

demandada Paula Andrea Moreno Calderón. 

 

2.- Rechazar la nulidad promovida por el señor Rodrigo 

Moreno Morales. 

 

Notifíquese,  

El Juez,  

 

 

Nelson Osorio Guamanga  

 

MMIP/2022-00104-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

En Estado No. 177 de hoy 

se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: octubre 25 de 2023 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

Secretaria 
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